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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Totana

7281	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	por	
la	prestación	del	servicio	de	cementerio	municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 
2016 acordó aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal por la 
presentación del Servicio de Cementerio Municipal, lo que se expone al público 
por plazo de 30 días a los efectos de dar información pública y audiencia a los 
interesados para presentación de reclamaciones y sugerencias, caso de no 
presentarse se considerará aprobado definitivamente.

El expediente se encuentra en la Oficina de Secretaría General donde podrá 
ser examinado por quien lo solicite.

Totana, 10 de agosto de 2016.—El Alcalde-Presidente, Juan José Cánovas 
Cánovas.

NPE: A-270816-7281


		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2016-08-26T13:23:57+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

	



